
10446 ORDEN de 1 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Destilerías M. G., S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de destilados y aguardientes 
de caña y la exportación de ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Destilerías M. G., S. A.», 
solicitando ej régimen da tráfico de perfeccionamiento activo 
para a importación de destilados y aguardientes de caña y la 
exportarfói de ron,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento active a la firma «Destilerías M. G., S. A.», con domici
lio en carretera a Tarragona, Vilanova y la Geltrú (Barcelona) 
y NIF A-08359093.

Segundo.—Mercancías de importación:

1. Destilados de caña de 05/65, 5° GLr^P A. 22.08 B,
2. Aguardier tes de caña de 75° GL, P. A. 22.09 D.

Tercero.—Productos dé exportación:

I. Ron de 40°, embotellado, P. A. 22.09 D.
II. Ron de 40°, sin embotellar, P. A. 22.09.D.

Sólo s. autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Cuarto—A electos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de ron de 40° GL que se exporte, se 
podrá importar con franquicia arancelaria la resultante, me
dida en litros y decilitros, de dividir 4.040 por el grado alcohó
lico de lo: destilados o aguardientes utilizados en la elabora
ción de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por ÍOJ.
A cada expedición de importación de destilados de caña o 

de aguardiente de caña se acompañará certificado de origen, 
que deberá especificar las materias empleadas en su elabora
ción desch el punto de vista económico o fiscal, la clase y 
graduación del destilado o aguardiente remitido. Asimismo, se 
extraerán muestras por cada expedición, que serán remitidas 
para su análisis por él Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento 
del despacho de exportación, para unión a la correspondiente 
hoja de detalle, una certificación expedida por la Inspección 
de alcoholes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades 
por litro de las primeras materias utilizadas realmente en la 
fabricación de) ron exportable.

Quinto—Las operaciones de exportación y de importación 
que s ■ pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexlo.— Los países de origen de la. mercancía a importar 
serán todos aquello con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General d Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En las licencias de exportación deberá consignarse 
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se realiza la operación bajo el sistema de reposi

ción con franquicia arancelaria, yNfe*lita«dfrespondiente casilía 
de la declaración o licencia de importación se indicará que eí 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento, ac
tivo, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el artículo 5.°, el sis
tema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición 
con franquicia aranoelaria para aquellas mercancías de * im
portación que en cada momento integren la lista prevista en el 
Real Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones por 
mercancías excedentarias nacionales.

Diez.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año. a partir de la fecha de las exportaciones.respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.
Once—Se otorga esta autorización por un período de dos años, 

contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Doce.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
19 de noviembre de 1982 hasta la aludida fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial de! Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalad 3 e;. el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde lo fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

Trece.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo.

Catorce.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10447 ORDEN de 1 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Fergat Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de fleje y chapa y la exportación 

de ruedas metálicas para automóviles.
Ili-.o. Sr.: Cu .íplidos los trámites reglamentarios en el expe- 

dien'.e promovido por la Empresa «Fergat Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje y chapa y la exportación de rueT 
das metálicas para automóviles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fergat Española, S. A.», con domi
cilio en Ignacio glesiaé, 5, Cornellá (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-08102733.
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Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero laminado, en caliente, de 2,4 a 5 milí
metros de espesor, de calidad UNE, normas 36-080-75 y 36- 
093-73, denominado AP-13 y AP-33, para embutición doble pro
funda. que tienen su correspondencia en la norma DIN europea 
equivalente a ST-37-2, UST 37-2 y RST-37-2; composición cente
simal: 0,08 por 100 máx. C; 0,45 por 100 máx. Mn; 0,03 por 
100 máx. P. y 0,03 por 100 máx S de la P. E. 73 12.19.

2. Chapa de aceró, laminada en caliente, de la misma ca
lidad, denominación y composición de la mercancía 1.

2.1 De espesor de 2,4,, a menos de 3 milímetros, posición
estadística 73.13.26.2. 

2.2 De espesor de 3 a 4,73 milímetros, inclusive, posición
estadístico 73 13.23.2. 

2.3 De espesor de 4,75 a 5 milímetros, P. E. 73.13.19.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Ruedas metálicas para automóviles de turismo.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de rueda exportada, 124,24 ki
logramos de la mercancía de importación, tanto la 1 como 
las 2.1, 2." y 2.3.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 0,62 por 100 en concepto 
de mermas y el 18,99 por 100 en concepto de subproductos 
adeudables por la P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que, en 
su compensación, se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduane., habida cuenta, de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo- 
ratorio Central te Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquello! con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible puniendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera d i área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio d' Comercio de 24 de febrero de 1976.

En oí sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó e mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez —En el sistema da reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 16 de febrero de 1982 hasta la aludida fecha

de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco- 
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar m trámite si resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficie] del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
 3 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de -24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10448 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Florentino, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversos tejidos de lana, fibras sinté
ticas, algodón, etc., y la exportación de pantalones 
largos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por i« Empresa «Florentino, S. A », solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversos tipos de tejidos de lana, fibras sinté
ticas, algodón, etc., y la exportación de pantalones largos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Florentino, S. A », con domicilio en 
calle H, número 16. Lalín (Pontevedra), y NIF A-36012912.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Tejidos de lana 100 por 100, fabricados con hilos peinados, 
de un peso de 180 gramos por metro cuadrado, P. E. 53.11.17.

Tejidos de lama 100 por 100, fabricados con hilos peinados, de 
un peso de 280 a 300 gramos por metro cuadrado, posición 
estadística 53.11.13.2.

Tejidos de lana 100 por 100, fabricados con hilos cardados, de 
un peso de 280 a 300 gramos por metro cuadrado, posición 
estadística 53.11.03.1.

Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, composi
ción 55 por 100 poliéster, 45 por 100 lana, fabricados con hilos 
de varios colores, con un peso por metro cuadrado de 280 
gramos, P. E. 56.07.28.

Tejidos de lana, composición 70 por 100 lana y 30 por 100 
poliéster, discontinuos, fabricados con hilos cardados, de un peso 
de 200 gramos por metro cuadrado, P. E. 53.11.54.1.

Tejidos de lino 100 por 100, fabricados con hilos de diversos 
colores, de un peso de 200 gramos por metro cuadrado, posi
ción estadística 50.09 47.

Tejidos de seda 100 por 100, fabricados con hilos de diversos 
colores, de un peso de 187 gramos por metro cuadrado, posi
ción estadística 50.09.47

Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, composición 
70 por 100 poliéster. 30 por 100 seda, fabricados con hilos de 
varios colores, de un peso de 186 gramos por metro cuadrado, 
posición estadística 58.07.49.

Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, composi
ción 70 por 100 poliéster y 30 por 100 seda, fabricados con hilos 
teñidos, de un peso de 186 gramos por metro cuadrado, posi
ción estadística 56.07.47.

Tejidos de fibras artificiales discontinuas, composición 60 por 
100 viscosilla, 30 por 100 poliéster y 10 por 100 seda, fabricados 
con hilos de varios colores, de un peso de 186 gramos por metro 
cuadrado, P. E. 56.07.87.1.

Tejidos de fibras artificiales discontinuas, composición 60 por 
100 viscosilla, 30 por 100 poliéster y 10 por 100 seda, fabricados 
con hilos teñidos de un peso de 186 gramos por metro cua
drado, P. E. 56.07.84.1.

Tejidos de lino, composición 40 por 100 lino, 30 por 100 
viscosilla y 30 por 100 poliéster, fabricados con hilos teñidos o do 
diversos colores, de un peso de 186 gramos por metro cuadrado, 
posición estadística 54.06.51.2.


